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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de julio de 1970 por la que se adap
tan las Comisiones Mixtas de Coordinación y Ase
soramiento del Instituto Nacicmal de El8tadistica
al Decreto 139911968, de 12 de junío.

Ilustrísimo sei'ior:

El Decreto 1399/1968, de 12 de junio, que reorganiza el
COBSejo. Superior de Estadística. establece en su disposición
transitoria que la Presidencia del Gobierno adaptará las Co·
misiones actualmente existentes a 10 dispuesto en dicho De
creta.

En su virtud, a propuesta del Instituto Nacional de Esta
distica y de confonnidad con el dictamen del Consejo Superior
de Estadistica.,

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer:

Primero.-Las COmisiones Mixtas de COOrdinación y Ase
soramiento colaborarán con el Instituto Nacional de Esta
dística. siempre que éste lo requiera, en la fijación de objetivos,
alcance y contenido de los planes de investigaciones estadísticas
en -el ámbito propio de cada sector; en el estudio de los
proyectos de censos. estadísticas y encuestas que se elabOren
como desarrollo de aqUéllos; en la crítica de resultados y en
la asignación de misiones .a los Organismos que cooperen en
su ejecución.

Segundo.-En el Instituto Nacional de Estadistica funcío-
narán las siguientes Comisiones Mixtas:

- Comisión Mixta de Coordinación y A...c;esoramiento para
las Estadísticas AgrarIas.

- comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento para
las Estadísticas Industriales, comprendidas la Pesca y la Cons
trucción.

- comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento para
las Estadísticas de servicios, excluidas las actiVidades de a<fl;e
sector que se asignan a otras ComisioneS.

- Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento pa.l1i

las Estadisticas de Comercio y Transportes.
- Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento para

las Estadísticas Culturales.
- Cdlnisión Mixta de (J{x)rdinación y Asesoramiento para

las Estadi$ticas de- las Administraciones Públicas, incluidas
Ins Fuerzas Armadas.

- Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento para
las: Estadísticas Demrigrá1icas, Sanitarias y Sociales.

- Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento para
las Estaaisticas Financieras y de la Empresa.

- Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento para
las Estadísticas de Precios y Coste de la Vida.

- Comisión de CUentas Nacionales.

Tercero.~Las Comisiones resefiadas en el articulo anterior
estarán compuestas de la siguiente fonn.a:

Presidente: El Director general del Instituto Nacional de
Estadística.

Vicepresidente: El Subdirector del Instituto Nacional de Es-'
tadística que en cada caso designe el Director general.

VOcales: Un representante de cada IDlO de los Organismos
comprendidos en el apartado A) del artículo tercero del" De
creto 1399{1968; seis representantes,. uno por cada OrganismO
de los que el Director general del Instituto Nacional de Es
tadistica designe entre los enumerados' en los apartados B)
y D) del citado artículo; tres representantes del apartado Cl
del - mismo articulo, y cinco Estadisticos Facultativos desig
nados por cada COmisión por el Director general del Instituto
Nacional de Estadistica, actuando como 8ecretarlo el del Con
sejo Superior de Estadistica.

Por excepción, la composición y actuación de la Comisión
Mixta de Coordinación y Asesoramiento para las Estadisticas
de Precios y Coste de la Vida. y de la Comisión de Cuentas
Nacionales, se regirán, respectivamente. por las Ordenes de
la Presidencia del Gobierno de 28 de noviembre de 1967 y 21 de
marro de 1968 y demas disposiciones complementarlas.

Cuarte.-El Director general del Instituto Nacional de Esta...
distica podri disponer ia constitución en el seno de las Comi
siones Mixtas, a que se refiere el artículo segundo, de Subeo-
misiones, Grupos de I're.bajo y Ponencias, a las que podrán
incorporarse permanente o trar..sitoriemente aquellas personas
que por su especiatización o por las Instituciones que represen
ten interese a los trabajos de la Comisión; y en aquellas
Comisiones en que considere conveniente, la formación de Sub
conUsiones de crítire de resultados.

La Presíder..{:ia de les Subcomisiones corr~ponderá at Direo
tor general o al Subdirector o Jefe del 8ervicio del Instituto
Nacional de Estadistica en quien delegue.

De la constitución de estas Subcomisiones. Grupos de~
bajo y Ponencias se dará cuenta a las respectivas COnrlsiones
Mixtas.

Qulnto,-Los miembros de les Comisiones, de las Subcomi
siones, de los Grupos de Trabajo y Ponencias devengarán asis-
ter..:Cias por las reuniones a que concurran, con cargo e. los
créditos del Instituto Nacional de Estad1stíca para estas aten
cionea y en la cuanti-a máxIma establecida por este concepto
en el vigente Reglamento de Dietas y Viáticos.

Igualmente se reconOce el derecho a la percepción de as1s~

tencias en los ténninos expresadoo en el párrafo anterior a los
miembros de la.« Comisiones provir-...elales de Coste de la Vida.

8exto.-Quedan derogadas las Ordenes de le. Presidencia
del Gobierno de 7 de noviembre de 1949; 5 y 13 de enero
de 1950; 24 de abril de 1951; 22 de abril, 5 de mayo, 7 de octu
bre y 18 de noviembre de 19512; 21 de febrero y 21 de octubre
de 1953; 10 de abril de 1954; 7 de febrero de 1956; 9 de diciem~

bre de 1958; 21 de marzo, 13 de mayo, 23 de septiembre y 23 de
diciembre de 1959; 3 de febrero, 3 de marzo, 30 de marzo, 18 de
mayo y 26 de octubre de 1960; 31 de enero, 20 de febrero. 7 de
marzo y 3 de a.bril de 1961; 7 de febrero y 9 de abrIl de 1962;
20 de marzo de 1963; 31 <le enero y 11 de julio de 1964- refe
rentes a la creación o modificación de comisiones Mixtas o
Asesoras para distintas Estadisticas.

Lo que pWTticipo a V. r. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de julio de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director gen€Tal del I1~stituto Nacional de Estadisttca..

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 31 de julio de 1970 por la que se madi,.
tica el Reglamento del ServtciQ de Publtcacfones
del Ministerio de Industria.

ilustrísimos señol'eq:

La Ley 210/1964, de 24 de diciembre, por la que se crea el
Servicio de Publicaciones del Ministerio de Industria. faculta
en su articulo quinto al titular del Departamento para dictar el
Reglam~ntodel servicio y cuantas disposiciones sean necesarias
para la apl1cación y desarrollo de la citada Ley.
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El tiempo transcurrido desde la aprobación del Reglamento,
y sobre todo la novedad. que supuso la creación de Organismos
de esta naturaleza, obligan ahora a realizar determinadO.'> reajus·
tes con el fin de adaptar la estructura del Servicio a los medios
y necesidades actuales, por una parte, y, por otra, cubrir algu
nas lagunas inevitables producidas en el momento de su crea
ción.

En su virtud, en uso de la referida autorización y de acuerdo
con las facultades establecidas en el apartado 3 del artículo 14
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministerio, obtenida la aprobación de la Presidencia del
Gobierno, de aeuerdo con el articulo 130.2 de la Ley de proce
di1niellto Aqminístr~tivo, ha tenido a bien disponer:

Unioo.--ae modifican los artículos 4- (apartado 2), 6, 10.
11 y 12 del Reglamell1 o del 8el'Vicio de Publicaciones del Mini&
terio de Industl!ia. aprobado por Ordfln ministerial ae 31 de mar
zo de 1965, Que QUaOaIl 'redaotallps en la siguiente fQfll1-a;

«Articulo 4 ap-artado 2. La Junta estara constItuida por el
8ecre-tar¡o Iienend Té(\niro, qqt:!' .ser& Su :presiqente; el s,,1.lPdi
rector de-l ~rviciQ; un repre~ntl'l-nte de los servi~ios penera1es
de J~ ~u~cr~t~rí~; un repre~entante de ca.d~ uno qe l~ Oen;';
traa Pire~Hvos del Deptl-nament?; qr¡ representapte del Con~

sejo S1.l~riur q~l Mi¡lísterio de Ipd\.lstria; un repr.ese~tante q,el
IrwHtl+'tq OePIÓgipp y M.inero; un representf:lute. del Registro de
l~ l?ropieda4 Industrifl.l y el ,Jefe de la 8?cción de Djfusj6~1 del
servicio de ruPllca.ciones.

Actuará como secretario. con voz y vpto. el Jefe de la 8ec~

ció» de Admin~trtWión del Servicio.»

«Artículo 6. La Dirección del Servicio se estructurará de la
siguiente !orma:

1. Director del &!rvicio.
2. Subdirector del servicio.
3. sección de Adrtliwstración.
4. seoción de Difusión.»

«ArtícUlQ 10. La sección de Admmistración tendrá a su car
go ~uanto cOtlcierna ¡l &ctmini~ración, contabiltdad, personal.
régimen in~p-r y demás a~untOf.l ¡:le C&rácwr ~ipistr~tivo QUf
le sean enromendaqQS por el Pirector del Orgfl.ni$IllO.

Para el CUUlplinlientú de sus funl;}i<ll'WB. la ~ción se estruc·
tl.ll'ará er\ (\Q& 1'lf!iiJOiados: NellQCiaqO ele Hégimfin Económi{'.() y
Negpoiaqo de Personal y Régimen 4iterlor,

1. El Negociado de Régimen Económico tendr:l como misión
la preparación del anteproyecto de pre8up~esto, la tramitación
de los expfdlentes de gasto,s e ingresos que se originen, la. con
tabilidad general del Organismo, laelttboración de la cUenta
anual destinadGj. al Tribunal de OuentaB del Heino la tramita
ci6n de los posibles expedientes de solicitud de cr-éditos extra
ordinarios o suplemento de crédito. la facturación y gestión de
cobro de l'(ls dereoh03 del Rel'vici9, elcontr-ol contable de las
exIstencias en almai~ne8 del Organismo, la Habilitación-Paga~

duria, la Caja y cualquier otra de naturaJezasimilar Que pue
da encomendarle el DrrectOI del SerViclO.

2. Al Negodado de Personal y Régimen ;nteriOl compete
tramitar las resoluciones oportunas en los expedientes relativos
a las incidencias que se prOdu7..can con respecto a la gestión
y situacionef> del personal. mantener al día sus hojas de ser
viCl01 fi~herqp oontrol de asistencia y puntualidad permisos y
demáf. asuntos relacionaqQs con el mismo. Tiene ademas atri
buída.s las funciones correspondientes a registro. archivo y dis
tribución de documentos; cuidando de la conservación, manteni
miento y acondicionamiento de laR instalaciones, así como la
adquisición de material necesario para el funcionamiento de las
distintas unidadeS.»

jArtiP1-11ú 11. La Sección qe Difusión tendrá a su ca.rgo la
gestión de loo:. medios de producción del Organismo. así como 1m
mediós necesarios para realizar la función difusora de las ac
tiviqapes qel Qeoortamellto.

Para el cqmpliU"liento pe sus funciones, la Sección se estruc
tl-lrj3.rá en tres Ne¡50Cladps: Negociado de Impresión y ~produc

ción, Negociado (le Promoción de Ventas y Publicidad y Ne
gociado de Distribución, Filmoteca \" Medios Audiovisuales.

1. Negociado de Impresión y Reproducción. A e~ta uniqad
competen todas aquellas funciones relacionadas con la actividad
impresora y reproductora de documentos.

2. N~ociadJ? de .Pwmoción de Ventas y Bublioidad. ~ le
atribuye como misión todas las cuestiones relacionadas con la
publlcidad, tanto la insertada en las publicaciones del Orga~

niS111ú como la que se::: necesaria promover en medios extrañoR
al mismo. Asi como la organiZación del' trabajo necesario para
conseguir la máxima divulgación de las public~iones y difusión
de las actividades del Departamento.

3, Negociado de Distribución, Fílmoteca y Medips Audiovi
suales. Se encomienda a esta unidad las funciones ú~lacionadas

con las ventas, suscripciones a publicaciones periódicas y dis
tribución de ·las mismas. Asimismo deberá dirigir la Filmoteca
industrial y los Medios Audiovisuales, así como el alma.cén ge
neral del Sel'vicio.»

(.¡J\rticulo 12. El. Ql'J.pim~te de ~icionep, con rango org4nico
da Nfgppil'j.do, dependerá dil'ectaw.ente P.e la Pirecei¡ín y tenqnl.
a su patflo las funciones de estudio y preparación Q.e las CUstin
tas publíC'!lCiOl1e~ que en cada momento puedan edit;ll'¿re. fara
ello deberú org:u !lizar y conservar el archivo fotográfico y docu
m~ntq.lnflc€s¡uiO_ asi cotnp estará enCaniJmp de mante:nel' la
relacíón del OrganismQ con 10..<; difer.entes centros y serviciaR
d~l Departamento intuesados en cada pllblicaPión.»

Lo digo a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. tI. muchos años.
Madrid, 31 df' julio de 1970

LOPEZ DE LETONA

Ilrnns. SreK Sllbsecr~tario y secretario general Téanloo del Do
partamento

H. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SlT{)ACIONE~ E INCIDENCIAS

pEC¡Ui!T() 2279¡¡~70, tle 2) <le q{/osto, por .1 que
se nombra Gobernador s~plente PQT España del
Fond,o· Monetario ]niernacional y del Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Desq.rrollo a 40n J!U.is
Coronel de Palma, Marqués de Tej84a, Gobernador
del Banco de. Espa,*h y, por el que cesa en dichos
C'Alrgos don MarUmo Navarro Rubio.

BQr ¡)epr-eto das.. mil dopcien.toa Vftintisietfl:/ID.il nnveEíent0f3
selent~, <le v.íntipuatl'o <le iuííº, AA oiqll ll'lffiprllllo an '
dOl' del l!a,nco de España don ¡lUis Coronel de Fftlma.. Mtmi . s

DE
MINISTERIO

A:SU NTOS EXTERIORES
de Tejada, cesando en el mismo cargo, por Decreto dos mil
do.."cientos veintiséis/mil novecientos setenta. de la misma fe
cAlt, dQn Mari~14Q Navarro Rubiil.

Procede. en consecuencia, adecuar a esta nueva situación lfl.
rj:lpf~tlWtQn esp;\flQlJ:lo en el consejo de Gfl;bernm:lores del
Fóndo MQnet~f¡p t.Ilte-.l'n~ional y del· Bf\ncp Internacional de
~Cil~trqe~fól1 y Desarrollo, ' '

En sp vtrt"ªl a pr9:PJlestq, del Míni~tro qe AsqntQ~ ~ter~Orefi
y preYJft Qfliberaclón del Oonsejo de l\finistros en su reunión
del día veintiuno de agosto de mil noveoientos setenta,

DISPONGO:

¡ Artíclllo prtmel'o.-oesa como Qobemador suplente por Es
I paiía <lel F'o¡¡<!ll M_torio Inler¡ll,píona¡ y <lel B{\I1IlO ¡ntorna-

I,ciQfl.~l «~ fl,eoonstl'ucoión y Dflsfirrollo don Mat'lanQ Navarro
RúhlO.


